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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones i

ABTICLLO DE OFICIO.

S. M. la Ruina nuestra Señora 
(q. D. g.) v su augusta Hcal familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Girctilar número 557.

HACIENDA.

De conformidad con lo espuesto por 
la Administración principal.de Hacien
da pública con fecha 10 del actual 
mes, se inserta en este periódico ofi
cial la instrucción aprobada por Real 
orden de 20 de Agosto de 1859 con 
la relación formada por la espresada 
Administración de todos los distritos 
municipales cuya cobranza no quedó 
contratada en la subasta celebrada el 
día 30 de Setiembre último, y que 
ahora se anuncia para nueva licitación 
por término dé diez días que empe
zarán á contarse desde la fecha de 
la publicación de dicho periódico, á 
finj de que llegue á conocimiento de 
las personas ^que quieran interesarse 
en la nueva ubasta que tendrá lugar 
en mi despacho y bajo mi presidencia 
á las doce Je la mañana del men
cionado dia del corriente mes. Za
ragoza 10 de Noviembre de 1862.= 
El G. E., Nemesio de Rombo.

Instrucción que deberá observarse para 
la licitación anual de las cobramos de 
las contribuciones territorial é indus
trial sus recargos, y para, el nom

bramiento de recaudadores en el caso1 
de serlo fuera de aquel acto.

Art. 1." La cobranza de las con
tribuciones territorial é industrial y 
sus recargos no podrá conferirse á 
ningún individuo ni sociedad parti
cular sino en pública licitación ó cuan
do celebrada esta no hubiese habido- 
en ella proposición.

Art. 2.° Los Gobernadores, de 
acuerdo con las Administraciones de 
Hacienda de las provincias, anuncia
rán al público el 15 de Agosto de 
cada año, por medio de- los Boletines 
oficiales', la subasta de la recaudación 
de las contribuciones y sus recargos 
de los distritos municipales en que 
no hubiere recaudador, ó que habién
dole venza su contrato en fin del año- 
en que aquella se celebre.

Art. 3.° Con el anuncio se in
sertarán la presente instrucción y una 
relación de todos los distritos muni
cipales cuyas recaudaciones hayan de
subastarse, espresándose el importe 
del trimestre por cada contribución y 
sus recargos como tipo regulador de 
los premios y de la fianza que deben 
prestar los licitadores.

Inmediatamente de haberse hecho 
esta publicación, remitirán las Admi
nistraciones de provincia á la Direc
ción general de Contribuciones un 
ejemplar del Boletín en que conste 
aquella.

Ar. 4.” La subasta se celebrará 
en el despacho y bajo la presidencia 
del Gobernador á las doce del dia 20 
de Setiembre, con asistencia del Ad
ministrador, Promotor fiscal y Escri
bano de Juzgado de la Hacienda, y 
hasta aquella hora se admitirán sola
mente las proposiciones,

Art. 5.° Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arreglados exactamente 
al adjunto modelo, fijando el tiempo 
de la duración del contrato, que no 
excederá ni bajará de tres años, y ex
presándose en letra y con toda clari
dad el premio por cada contribución 
y por toda la provincia, partido ó 
pueblo.

EL premio no excederá de tres lea

les por ciento en lá territorial y tres 
reales y ochenta y nueve céntimos 
por ciento en la industrial. Siendo nu
la toda proposición que comprenda 
mayor tipo, que no abrace la co
branza de ambas contribucrones ó que 
incluya condición alguna diferentes de 
las detesta instrucción.

Art. 6.” A cada proposición acom
pañará carta de pago ó certificación 
de haber depositado el respectivo li- 
citador en la Caja general ó sucur
sales el 2 por 100 del importe de 
un trimestre de los distritos á cuya 
recaudación hubiese hecho postuja.

El depósito podrá hacerse en me
tálico ó en cualquiera de los efectos 
de la Deuda del Estado, bajo los. 
tipos que se designan para las fianzas 
de estos contratos.

Si á la apertura del pliego en el 
acto de subasta, resultare no ha
berse constituido el depósito ó que 
este no ascendiere á la cantidad de
terminada, ^será desechada la proposi
ción per mas ventajosa que sea.

Art. 7.° La proposición que abra
ce todos los pueblos de una provincia, 
será preferida á la que no comprenda 
igual territorio.

Entre las proposiciones que no abra
cen toda la provincia, serán á su vez 
preferidas las que se refieran á mayor 
número de distritos municipales.

Entre las que comprendan ¿igual ex- 
tension de pueblos tendrá preferencia 
la que exija un premio menor.

Art. 8.0* En el caso de aparecer 
proposiciones iguales en el número de 
pueblos y premios, se abrirá en el acto 
éntrelos respectivos proponentes nueva 
licitación á la voz por espacio de un 
cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondiere- 
por si ó por encargado al efecto con. 
documento bastante, se entenderá que 
declina su derecho.

Art. 9.° Si por efecto de la pre
ferencia que según el articulo anterior 
se diera á unas proposiciones respecto 
á otras, resultase que pueblos com
prendidos en esta hubieren de segre- 
garse como in- luidos en las proposi- 
cior .s prc ér las, lo- suscritores do 

aquellas podráu en al acto del remate- 
optar á la recaudación de los demás- 
pueblos que no hubiesen sido objeto 
de mejores proposiciones.

Art. 10. Principiará el remate con 
la lectura del anuncio y la de esta- 
instrucción, se abrirán y leerán los. 
pliegos de proposiciones que se hu
biesen presentado, y por último, se 
extenderá acta en que se consignarán 
todas las circunstaucias del acto y lai 
adjudicación interina de la conbrazai 
que baga la Junta al mejpr postor, 
firmando aquel documento los indivi
duos de la misma y los licitadores; 
adjudicatarios de la subasta.

Art. 11. La Administración de
volverá inmediatamente las cartas de*, 
pago de prévio depósito a los licita— 
dores á quienes no corresponda co
branza alguna, conservando las restañó
les hasta el otorgamiento de la escri.- 
tura de fianza.

Art. 12. Para el 1.° de Octubre; 
remitirán los Gobernadores el expe
diente de subasta que comprenderá! 
el Boletín oficial en que se hubiese 
anunciado aquella, el acta del remate1 
y originales las proposiciones admiti
das, igualmente todas las que se hu
bieren anulado.

La Dirección consultará al Minis
terio estos espedientes para su apro
bación ó para la resolución correspon
diente.

Art. 13. Resueltos los expedien
tes de subastas y. nombrados los re
caudadores, se formalizará inmediata
mente el contrato por medio de es
critura pública,, presentando aquellos 
la fianza correspondiente, en el término 
improrogable dé dos meses y de no ve
rificarlo caducará, su nombramiento 
perdieudo ademas el prévio depósito. 
Los derechos, de la escritura y de la 
copia que se- conservará en la Ad
ministración serán, de cuenta del re
matante,

Art 14. Caducado elnombramien-. 
to del recaudador por falta de fianza 
ó por cua'quiera otra causa produc da 
por e.1 mismo, se aplicará el depósito 
prévio á menos repartir en los gastos 
de interés común de las dos contri- 
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bucioncs en la parte'que corresponda 
á cada distrito municipal, fl)

Are. 15. El importe de lastfianzas 
será de un trimestre de ambas con
tribuciones, con sus recargos, por cada 
uno de los distritos adjudicados y po
drá consistir en cualquiera de los va
lores siguientes: En metálico, pagarés 
y giros del Tesoro; en billetes ó'car
tas (ie pago de los anticipos reinte
grables de 19 de Mayo de 1854, y 
de 230 millones, de 14 de Julio de 
4855; en billetes del Tesoro de los 
que puedan emitirse con arreglo á la 
ley de l.° de Abril último: en obli
gaciones negociadas por el Estado de 
compras de bienes nacionales y en ac
ciones y obligaciones del Estado por 
carreteras, ferro-carriles y canal de 
Isabel II, por todo su valor nominal, 
con arreglo estos últimos á lo man
dado en Reales órdenes de 28 de Mar
zo y 28 de Setiembre de 1856.

En efectos de la Deuda con interés, 
consolidada ó diferida ó con amorti
zación periódica y necesaria, estable
cida -por las leyes al precio corriente 
en la Bolsa en el día anterior al que 
se presente el depósito.

También son admisibles capitaliza
das por la lontribucion que satisfagan 
y con deducción de una tercera parte 
de su valor, fincas de una suma igual 
á las dos terceras partes de la de la 
fianza, debiendo cubrirse la otra ter- 
ceia parte necesariamente en metálico 
ó en cualquiera de las demas especies 
designadas en los párrafos anteriores, 
bajo los tipos indicados.

Art. 16. De las fianzas en metá
lico percibirán los recaudadores el in
terés anual del o por 100 determi
nado por la legislación vigente para 
los depósitos necesarios.

Art.' 17. No se conferirá la pose
sión de la recaudación á ningún inte
resado hasta que la escritura de fian
za sea aprobada por autoridad com
petente préxios los trámites y circuns
tancias establee.das por las instruccio
nes y Reales órdenes vigentes en ma
teria de fianza.

Art. 18. La cobranza en las capi
tales dé provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los Administradores fa
cilitarán á los recaudadores, con la 
puntualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza y los Gobernadores los auxi
liarán eficazmente en el desempeño 
de su cometido.

Art. 20. Los recaudadores no po
drán ceder ni trasmitir á otro sujeto 
todas ó parte de las cobranzas de su 
cargo, escepto en el caso espresado 
en el artículo 25. Tienen, ne obstante 
la facultad de nombrar bajo su exclu
siva responsabilidad,, agentes subalter
nos con arreglo á artículo 22 de la 
instrucción de 5 de Setiembre de 
4645, y .de reclamar de la Adminis
tración contra los mismos, según lo 
dispuesto en Real orden de 4 de Abril 
de 1851, los apremios y ejecuciones 
correspondientes por¡ lá vía gubernati
va, para reintegrarse de las cantidades 
que les adeudaren y que procedan de 
la cobranza. A esta clase de reclama
ciones se acompañará el oportuno cer
tificado del descubierto, con distinción 
de pueblos, contribuciones y partícipes.

Art. 21. Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Ca
jas del Tesoro semanalmente ó en pe
riodos mas cortos, si la Administración 
lo creyese conveniente y a lo sumo an
tes del último día del segundo mes 
del trimestre, el importe de las cuotas 

y recargos del mismo, á escepcion de 
aquellas de que acredite documental- 
mente estar siguiendo ios procedimien
tos ejecutivos.

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el dia pri
mero del tercer mes en la forma que 
está prevenido.

Art. 22. Son también responsables 
los recaudadores de todos los descu
biertos en que por su negligencia in
currieran los contribuyentes; pero aun 
en el caso de haber cesado en su en
cargo, les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios que la recla
maren y procedan cun arreglo á ins
trucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las 
dos partes contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo, la facultad 
de exonerar de su cargo á los re
caudadores que faltaren al cumpli
miento de sus deberes, sin perjuicio 
de exigirles ademas la responsabilidad 
en que hubieren incurrido.

Art. 24. Los recaudadores ren
dirán á la Administración la cuenta 
documentada de cada trimestre al ven
cimiento del mismo, aunque no les 
fuere posible terminar algún espedien
te de apremio dentro del propio tri
mestre a que corresponda el deudo. •

El encargo de la cuenta será el 
que la Administración les tuviera 
abierto.

La data se compondrá:
I .° Dé las cantidades entregadas 

en las Cajas del Tesoro y de las que 
hubiesen obtenido las correspondien
tes cartas de pago.

2 .° Del importe de las cuotas de
claradas fallidas por la autoridad com
petente.

Y 3.° Como data interina las cuo
tas para cuyo cobro se hubiese expe
dido apremio y estuviesen en instruc
ción los espedientes; pero en el con
cepto de que los recaudaeores no que
dan libres de la responsabilidad de aque
llas hasta la aprobación definitiva, ya 
dieren por resultado la cobranza ó la 
adjudicación de bienes embargados ó la 
declaración de insolvencia.

Art, 23. Para la licitación á estos 
cargos no se admitirá proposición á 
empleados del Gobierno en activo ser
vicio. En el caso de que algún re
caudador obtuviese destino público 
cesará en la cobranza al finalizar el 
trimestre dentro del cual se le hu- ' 
biese conferido el nuevo nombramien
to; pero continuará con la respon
sabilidad del contrato hasta que este 
termine.

Art. 26. A pesar de lo dispuesto 
en el art. 20, los recaudadores qué 
sé hallen comprendidos en el anterior, 
po rán solicitar la trasmisión de' su 
encargo á otra persona y el Gobierno 
aprobarla siempre que aquella reuna 
las circuntancias necesarias V no se 
perjudique en los intereses de la Ha
cienda.

Art. 27. El contrato para la re
caudación continuará subsistente lo 
mismo en el caso de aumento que 
en el de disminución de cupos para 
el Tesoro en cualquiera de ambas con
tribuciones, debiendo el recaudador 
ampliar la fianza en la parte propor
cional de aumento de cupo, y pudien- 
de reclamar en el caso de disminu
ción la rebaja proporcional de la fianza 
constituida ó que haya de constituirse, 
f : Art. 28. Los recaudadores que
dan sujetos á las prevenciones conte
nidas en Real decreto de 23 de Mayo 

de. 1843, Instrucción de 5 de Setiem
bre del propio año, Reales órdenes 
de 8 de Setiembre de 1847, 15 de 
Noviembre de 1849, Real decreto de 
23 de Julio de 1850, articulo 12 de 
la Instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847 y circular de la Dirección 
de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer 
uso de los recibos do talón, coo ar
reglo á lo mandado en Real orden de 
26 de Julio de |I833, ó á lo que 
sobre este punto se determine poste
riormente

Art. 29. Cualquiera reforma quo 
en las instrucciones y disposiciones vi
gentes creyere el Gobierno oportun- 
intruducir, no dará derecho á los ren 
caudadores para reclamar indemnizae 
clon de ninguna clase; pero podrá- 
pedir la rescisión de su contrata que 
le será concedida al terminar el tri
mestre en que la' hubiesen solicitado.

Art., 30. Si después de verificadas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recaudación de uno ó mas distritos 
que hayanj quedado sin licitador, de
positará । réviamente la misma suma 
que. se le hubiese exigido para tomar í 
parte en el remate y acompañará á 
su instancia la carta de pago de este 
depósito, sin cuyo requisito no se le 
dará curso.

Art. 31. El Gobierno podrá ac
ceder ó no á la referida instancia se
gún lo crea conveniente á los intereses 
de la Hacienda y de los contribuyen
tes; pero sea cualquiera la época en 
que la solicitud se presente y el nom
bramiento se haga, el contrato termi
nará precisamente en el mismo dia 
que el de todos los dema.s recauda
dores que lo sean en virtnd de subasta 
en el distrito ó provincia á que per
tenezcan el pueblo ó pueblos que se 
le confieran. '

Art. 32. Los recaudadores que se 
nombraren según el artículo que pre
cede, presentarán sus fianzas en el tér
mino de un mes improrogable que 
empezará á contarse desde la fecha 
en que se les comunique el nombra
miento.

Art. 33. Será circunstancia reco
mendable en los que hubieren de ob
tener recaudaciones, sin previa lici
tación el haberlas desempeñado ante
riormente en virtud de subasta, habién- 
dp cumplido bien y fielmente su con
trato sin reprensión alguna ni disposi
ción ejecutoria contra ellos por parte 
de la Administración.

Art. 34. Los recaudadores que 
obtuvieren ¡sus cargos fuera de públi
ca licitación quedan sujetos á todas 
las reglas y condiciones que se es
tablecen por esta instrpcekm para 
los que fueren nombrados mediante 
aquel acto.

Art. 35. En el caso de no haber 
recaudadores nombrados en virtud 
de licitación pública ó fuera de ella, 
correrá la cobranza de las contribu
ciones en las capitales de provincia 
á cargo de las Administraciones, y 
en los pueblos al de los Ayunta
mientos.

Art. 36, Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujetarán 
á presupuesto y cuenta justificada de 
la inversión Ge los premios, aplicán
dose el sobrante que resulte á menos 
repartir en gasto de interés común 
á las dos contribuciones.

Cuando los Ayuntamientos se hubie
ren de correr con las cobranzas, las 
harán según las reglas y responsabi
lidad establecidas por el Real decreto 

de 23 de Mayo de 1845 y órdenes 
posteriores.

(1) Por Real orden de 23 de 
Abril de 1861 trasladada por la Di
rección general de contribuciones en 
3 de Mayo siguiente, se dispone: que 
en lo sucesivo la caducidad del nom
bramiento y la pérdida del prévio 
depósito, se entenderá con todos los 
distritos subastados aun cuando el re- 
audador electo renuncie la cobranza 

de algunos y pretenda quedarse con 
los demas que de ningún modo le 
será concedido.

Según comunicación de la Dirección 
general de Contribuciones de 4 de 
Agosto del año actual se|previene: que 
por otra Real orden de 26 de Mayo 
de 1860, esplicando cual es el verda
dero sentido del art. 15 de la indicada 
instrucción, S. M. se sirvió declarar 
que por este artículo ha quedado vir- 
lualmenle derogado lo que se disponía 
en el 47 de la instrucción de 16 de 
Abril de 1816, en cuanto á la tasa
ción de las fincas con información de 
testigos de abono y aprobación judi
cial; y que por tanto no deben exi
girse en el nuevo sistema establecido 
estos requisitos en atención á ser su
ficiente en este punto la capitalización 
de las fincas por la contribución que 
satisfacen.

Que asimismo por otra Real orden 
de 28 de Enero de este año, se ha 
dispuesto: l.° Que cuando no pue
dan capitalizarse los pedidos con arre
glo al art. 15 antes citado, se tasen 
y se reciban de conformidad á lo 
prevenido en el 47 de la instrucción 
de 1816; 2.° Que las fincas urbanas 
que se hayan de afianzar, necesitan 
estar situadas en capitales de provin
cia ó puestos habilitados; y 3.° Que 
no son admisibles las rentas Torales 
para fianzas de recaudadores.

Y que por la Real orden de 20 de 
Setiembre de 1861 se ha modificado 
el art. 16 de la instrucción de 20 de 
Agosto en el sentido de que tanto las 
fianzas en metálico anteriormente cons
tituidas por los recaudadores, como las 
que en lo sucésivo se conslituyan solo 
devengarán el interés que se señale en 
las disposiciones porque se rija la Caja 
general de Depósitos.

Modelo de proposición qtie se cita en el 
artículo 5.° .

D. F. de T. vecino de.  enterado 
de las condiciones que determina la 
instrucción de 20 de Agosto último, 
se hace proposición por el plazo dpsde 
el primer trimestre dé 1863 hasta fin 
de 1863, á la cobranza de las contri^ 
buciones Territorial ó industrial dé la 
provincia de....... \ (ó de los distritos 
municipales que se espresan á conti
nuación) bajo los premios que se fijan, 
acompañando en garantía el certificado 
del previo depósito que está prevenido.

Para toda una provincia.

Premios en la territorial á.... pof 100 
Idem en la industrial á..,. por 100

Para distritos determinados.

Distrito ó distritos municipales de.... 
con los premios de.... por 100- en la 
territorial y de.... por 100 en la in
dustrial. -

Fecha y firma- . .
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Adminktpaeion principal de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza.

RELACION de los distritos municipales cuya cobranza de contribucio
nes no quedó contratada en la subasta celebrada el día 30 de Se
tiembre último y que ahora se anuncia para nueva licitación por el 
término de 10 dias, el cual empezará á contarse desde la fecha de 
la publicación de este periódico oficial.

Murillo de Gallego. . . . 
Puendehma................................  
Santa Eulalia de Gallego. . 
Sierra de Luna. . , » . 
Yalpalmas. . . . ^ .

Partido de Pina.

Farkte........................................
Monegrillo. . • . . . •

Partido de Sos.

Artieda.................................
Bagües........................................
Riel. ....... 
Escó............................................  
Fuencalderas.............................. 
Isuerre........................................  
Lobera........................................  
Longas......................................... 
Lorbes.........................................  
Mianos...................................  ,
Navardun. ...... 
Pintano................................  
Buesta.........................................  
Salvatierra.................................  
Sigiles.........................................  
Tiermas. ...... 
Undues de Lerda.....................  
Undues Pintano......................... 
Urdes..........................................

Partido de Tarazona.

Alcala de Moncayo. . .. . 
Anón. . . . . - . . .
Cunchillos. . . .•■•.' . .
El Buste................................ .....
GriseL . . ...........................  
Lilago............................  . .
Lituénigo. . . .
Los Fayos. . . . . ’
Malón. . . k . n. . ■ .
San Martin de Moncayo. .
Santa Cruz de Moricayo. 
Torrellas  
Tortoles. . . . , .
Trasmoz  
Vera  
Ajerias. • .. . .

Territorial. Subsidio. ) Total.

5402 75
1971 25
4165 50
3496 25
4691 25

827 67
148 80

1046 21
347 47
674 91

6230 42
2120 05
5211 71
3843 72
5366 16

35130 5422 14 40552 14

7812 2S
11679 50

1220 50
1316 87

9032 75
12996 37

Partido de Ateca.
TerrHorial 

importe de un 
trimestre con 

todos los 
recargos

Industrial 
importe de un 
trimostie con 

todos los 
recargos

Total. 19491 75 ¿537 37 22(29 12

2116 25
2823

11657
3173 25
1679 75
3183 75 
5060
4894 25
2432 25
2862 25
5070 50
3931 75
6583
8752 25
5620
8139 50
6731 
3996 50
4612

98 94
38 75

1497 65
130 08
133 50
169 23
237 20
346 25
171 51
118 66
337 53
135 19
592 85

2086 21
475 16
898 92 
¿80 98
202 53
778 H

2215 19
2861 75

13154 65
3303 33
1813 25
3332 98 
5297 20
5240 50
2603 76
2980 91
5428 Oí

' 4086 94
7175 8a

10838 41
6095 16
9038 42
7011 98
4199 03
5390 1 1

Aranda....................................... .
Berdejo. . . . ' . . .
Bijuesca...............................  .
Bordalba. ......
Clares..........................................
Embid de Ariza.........................
Malanquilla. . . .. . .
Oseja. . . . ; . . •.
Pozuel de Ariza. . . . .
Tórrela paja................................

Partido d°, Bel chite.

Almocbuel................................ L
Almonacid de la Cuba. . . 
Codo. ....... 
Jaulin. . . . . . ^ - 
tagala ................................  
Puebla de Alborton. . . . 
Samper del Salz........................  
Valmadrid. . ... .

Partido de Borja.

Albeta. . . ... . 
Calcena. ...... 
Makjan. . ' . . ' .
Pomer. . . . . . . . 
Purujosa...................................... 
Talamantes. . ... . 
Trasobares..................................

Partido de Calatayud. ■

G 'lor. ...................................  
¡llueca..................................'.
Jaique...................................
Purroy. ......
Tierga...................................

Partido de Caspe.

iEscatron......................................

Partido de1 D(iroca?

('odos....................................
fombuena.............................
Luesma. . , . .
Mjedes..................................
Vistabelia. . ... .

Partido de Egea.

Ardisa. . ................................
El Frago....................................
Farasdues...................................
Las Pedrosas.............................
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Circular número 558/ de treinta días que empezará á con
, . tarSe desde el en que se publique el

La secretaría del Ayuntamiento presenté anuncio en la Gaceta deMa- 
de Belmente dolada con 2500 rea- dnd y Boletín oficial de la provincia
les anuales y casa franca, se halla i en |a inteligencia deque será prefe- 
vacante por dimisión del que laob- pido el que reuna las circunstanciad 
Ien*a- . prevenidas en el Real decreto de 19

Los aspirantes que á la cualidad de Octubre de 1853.
de mayores'de 33 años reúnan la Zaragoza la de Noviembre de 
necesaria aptitud,,dirigirán sus soli 1S63.=E1 Y. del C. G. I., Jorge 
citudes competentemente documen- Barber.
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término _
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Circular número &59.

En el Boletín ojicial del día 
fá del corriente mes se halla , 
insería la Real orden referente 
á las operaciones correspondien- 
íes al padrón- alistamiento y 
sorteo para el reemplazo de 
1863, esperando de los Ayun- 
íamientns de los pueblos de esta 
provincia cumplan eficazmente 
con las disposiciones del Gobier
no de S. M., y encargo á los 
mismos formen sin falta alguna, 
el padrón en los 15 primeros 
dias de Diciembre próximo, es- 
cepto en la capital que podrán 
dar principio á ello en el dia ^0 
del corriente mes: Asimismo reco 
miendo á los Alcaldes, que cuan
do se forme espediente de com
petencia sobre mayor derecho 
ála inclusión en- el alistamiento 
de algún mozo, procuren remi
tirlo al Consejo- con la debida 
puntualidad si se hallaren dis
cordes los Ayuntamientos, te
niendo presente para su forma
ción el art. 57 y formulario nú
mero í.°, página 60 de la ley de 
reemplazos. Zaragoza 1 5 de No^ 
viembre de 1862.—El G. I.,, 
Jorge Barber.

Gompañia de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Ali
cante.—Línea de Madrid á Z.a- 
rayoza.—7A sección.

El dia 20 del actnal- tendrá' lu
gar en las casas- consistoriales del 
pueblo de Urrea- de Jalón y en 
presencia del Sr. Alcalde del mis
mo, el pago de los terrenos que 
en su término atraviesa la vía fér
rea de Madrid á Zaragoza.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, para que las 
personas que se crean en el caso 
do hacer reclamaciones á dicho pa
go con arreglo al art. 8.* de la 
ley de 17 de Julio de 1836, por 
razón de enfitéusis, servidumbre, 
hipoteca ó cualquiera otro gravá- 
men que afecte las tincas, las pre
senten en forma legal en el domi
cilio de osla- Compania. Calalayud 
13 de Noviembre de 1862i.—El 
Gefe de la espropiacion de esta lí
nea, Joaquín Linares.

hl Ayuntamiento y vecinos de La 
Muela repetirá el arriendo del ar- 
lículu de consumos do carnes, con 
la venta excluúva por menor pa
ra el sig ioule año de 1863; ten
día lugar ¡a subasla- en la sala con
sistorial del'mismo en los domin
gos 16 y 23 del actual, y hora 
de lastres de sus tai des. Los pac
tos cslaián dé manilicsto en la se- 
Grelaria.de su Ayuntamiento.

El Ayunl-amrento y Junta peri
cial de La Muela tiene acordado 
hacer las alias y bajas de la ri
queza territorial para d año de 
1863, desde el dia 17 al 22 del 
actual, en la secretaria del mismo 
de ocho á doce por la manara y 
de las dos á las cinco por la lar
de presentando en t-l acto los lítu- 
lós de adquisición. Lo que se anun
cia para conocimiento dé los ter
ratenientes forasteros, previniendo 
que pasado dicho término no se ad
mitirá reclamación alguna.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto 
y pregón á Juan Engaita y Ló
pez, natural de Cubel, residente 
en esta ciudad, soltero, de 18 
años de edad, para que en el 
término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á oir una 
notificación en el espediente de 
ejecución de sentencia-proceden
te de causa seguida contra el 
mismo sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de rio hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 9 de 
Noviembre de 1862.=Atanasio 
Tuñon.—Por mandado de S. S.a 
José García.

D. Blas dé Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Lorte, condecorado 
can varias cruces de distinción y Juez 

de primera instancia del distrito de . 
la Universidad de Vziragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y ‘ 
pregón á Teodoro Blas, soltero, I 
de oficio corredor, natural de 
Valiadolid; residente en esta-ca
pital, procedente del cuerpo de 
Carabineros del Reino y de 39 | 
años de edad, para que en el ' 
término de nueve días se pre- I 
sente en este Juagado á respon- i 
der á los cargos que le resal- i 
tan en la causa que contra el | 
mismo y otros me hallo instru- j 
yendo sobre estafa, que si se 
presentare ó fuere habido se le 
administrará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
a 12 de 'Noviembre de 1862. 
Blas de Bungas.-—Por su man
dado, P. I., José Barrau.

D. Miguel cnceslao de Otal, Juez- 
de primera inslancia de la villa 
de Ateca y su partido.

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo, á todos los que 
se consideren con derecho á la 
capellanía laical ó sea la- cele
bración de misas, fundada por 
Pedro Marinen la iglesia parro
quial del pueblo de Malanquilla, 
de este partido judicial, bajo la 
advocación de Nlra. Sra.|de la 
Asumpcion, para que en el tér
mino de sesenta dias á contar 
desde la publicación de este edic
to, comparezcan á deducirlo por 
medio de procurador con poder 
bastante, con apercibimiento de 
estrados. Dado en la villa de 
Ateca á 10 de Noviembre de 
1862.—Miguel. Venceslao de 
Otal.=^De su órden, Pascual So- 
riano.

D. Andrés Lorite y Saladar, 
Juez de primera instancia de 
La Almunia y su partido.

Por el presente tercer edicto 
cito, llemo y emplazo á Miguel 
Ariño, natural de Alcañiz, ca
sado, de 45 años, y á Miguel 
Barrachina, natural de la misma. 

villa de Alcañiz, soltero de 33 
años; para que dentro de tér
mino de nueve días comparez
can en este Juzgado y por la 
escribania del actuario, á eva
cuar cierta diligencia que les 
concierne en la causa criminal 
que se sigue contra las mismos 
y otros sobre daños á varios 
Vecinos de Morala, bajo aper
cibimiento de.que en otro caso 
se les declarará robeldes y les 
parará el perjuicio consiguiente. 
Dado en La Almunia á 8 de No
viembre de 1862,.—Andrés Lo- 
j¡te.=Por su mandado, Teo
doro Requena.

D. Ignacio de Grassa Juez de paz 
encargado del de primera ins
tancia del distrito del Pilar de 
Zaragora.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por segundo edic
to-y pregón á los titulados Vi
lla-Reales, que vivieron en la. 
calle de Aguadores de esta ciu
dad, que son padre é hijo, pa
ra que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en es
te Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en cau- 

i sa que contra los misinos me 
! hallo instruyendo sobre atentado 
i al guarda del monte particular 

de la villa de Zueca Luis Es- 
clape. Pues de no verificarlo se 
seguirán los procedimientos con
tra los mismos en su ausencia 
y rebeldía parándoles el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 10 de Noviembre 
de 1862.—Ignacio de Grassa. 
=Por su mandado, José Co- 
lomer.

' El Ayuntamiento y Junta pe
ricial de Aguilon, tiene acor
dado hacer las altas y bajas de 
la riqueza territorial para al año 
de 1863, desde el 17 al 2í 
inclusive del presente en la se- 

¡ creiaria de aquel, donde se ad
mitirán de seis á doce de la 
mañana presentando los corres- 
pond lentes títulos de adquisi
ción.

j------—————~
Imprenta de Antomo Gal Ja.
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